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PRÓLOGO 

La Municipalidad de San Francisco, Departamento de Petén, como columna 

principal que propicia el desarrollo en el municipio y proporciona el bienestar 

de su población, consiente y sabiendo que la única forma de lograrlo es por 

medio del Ordenamiento de su territorio, dio inicio al Proceso de 

Actualización del Plan de Desarrollo Territorial y Ordenamiento Territorial-

PDM-OT de nuestro querido Municipio. 

Convencidos que, para lograr el desarrollo del municipio de San Francisco, 

Departamento de Petén, no es suficiente contar con la buena voluntad de 

sus Autoridades Municipales; por esa razón la Administración Municipal 

2020-2024, que tengo el honor de presidir, con mucho entusiasmo presenta 

el PDM- OT, sabiendo que será un instrumento de planificación valioso, en 

manos de autoridades que anhelan trazar el camino al desarrollo a corto, 

mediano y largo plazo de nuestro querido San Francisco. 

Importante resaltar que el proceso de elaboración del Plan de Desarrollo 

Municipal y Ordenamiento Territorial -PDM-OT-, participan diferentes 

Instituciones Públicas, Sociedad Civil, miembros del Honorable Concejo 

Municipal, con la asesoría técnica de La Secretaría de Planificación y 

Programación de la Presidencia ïSEGEPLAN-, quienes integraron la mesa 

técnica, responsable de analizar las fortalezas, oportunidades, debilidades, 

amenazas etc, de nuestro municipio, de esa cuenta tenemos la plena 

seguridad que es un instrumento de planificación que reúne las calidades 

técnicas necesarias. 
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MARCO LEGAL 

 

La Constitución Política de la República de Guatemala es el umbral 

normativo que respalda el ordenamiento territorial, delegando a las 

Municipalidades en el marco de su autonomía de velar por el ordenamiento 

territorial de sus jurisdicciones (artículos 253) y al Consejo Nacional de 

Desarrollo Urbano y Rural la formulación de la política de ordenamiento 

territorial (artículo 225). Entre otros aspectos vinculados al Ordenamiento 

Territorial, la Constitución Política de la República de Guatemala instruye a la 

protección del patrimonio cultural (artículo 61), natural (artículo 64), tierras 

indígenas y a la vivienda popular (artículo 67), bienes del estado (artículo 

121), reservas territoriales (artículo 122), explotación de recursos naturales 

(artículo 125), reforestación (artículo 126) y electrificación (artículo 129).  

 

El Código Municipal establece como atribución del Concejo Municipal 

(artículo 35) el ordenamiento territorial y el control urbanístico. La 

municipalidad está obligada a formular y ejecutar planes de ordenamiento 

territorial (artículo 142), así como los planes de usos del suelo incluyendo 

áreas urbanas y rurales. La aprobación de dichos planes es responsabilidad 

del Concejo Municipal (artículo 144).  

 

En Guatemala se han dado pasos significativos con la aprobación de dos 

leyes sectoriales vinculadas al ordenamiento territorial, en el ámbito del 

cambio climático y de la vivienda: 

 

- Con la aprobación de la Ley marco para regular la reducción de la 

vulnerabilidad, la adaptación obligatoria ante los efectos del cambio 

climático y la mitigación de gases de efecto invernadero (Decreto 07-

2013), en el artículo 12, establece que el Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación, el Ministerio de Ambiente y Recursos 

Naturales y la Secretaría de Planificación y Programación de la 

Presidencia, deben colaborar con las municipalidades para adecuar sus 

planes de ordenamiento territorial en el marco de lo establecido por la ley. 

También indica que las municipalidades y los Consejos de Desarrollo 

Urbano y Rural, de conformidad con sus respectivas competencias, 

deben atender el ordenamiento territorial para la adaptación y mitigación 

al cambio climático, tomarán en cuenta las condiciones biofísicas, 

sociales, económicas y culturales de sus respectivos territorios. 
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- A través de la Ley de vivienda (Decreto 09-2012), se crea el Consejo 

Nacional para la Vivienda CONAVI con la función de proponer 

mecanismos de seguimiento de la política de vivienda y de los planes 

aprobados relativos a la vivienda digna, su ordenamiento territorial, 

servicios y equipos comunitarios (artículo 13, inciso b). Dicha Ley 

mandata a las municipalidades armonizar sus planes de vivienda, 

ordenamiento territorial, servicios y equipamiento municipales, con las 

directrices del ente rector (artículo 22). 

 

Entre las normativas y políticas de Estado relevantes para el 

ordenamiento territorial están las que abordan temas relacionados al 

sistema de consejos de desarrollo urbano y rural, descentralización, la salud, 

áreas protegidas, protección y mejoramiento ambiental, manejo forestal, 

desarrollo rural, áreas de reservas territoriales del Estado, urbanismo, 

regionalización, reducción de desastres, derecho de vía de los caminos 

públicos, servicios públicos (educación y salud), tránsito, la publicidad, 

minería, hidrocarburos, patrimonio cultural, atención a las personas con 

discapacidad, telecomunicaciones, electricidad, impuesto único sobre 

inmuebles, catastro, desarrollo social, desarrollo de infraestructura 

económica, aviación, entre otros.  
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I.  INTRODUCCIÓN  
 

El desarrollo de un municipio constituye un proceso participativo que puede 

generarse desde la organización de la sociedad, espacio que permite 

propiciar el análisis y la propuesta de acciones que pueden solventar 

necesidades de los distintos sectores. En el Plan de Desarrollo Municipal y 

Ordenamiento Territorial PDM ï OT 2018-2032 se presentan resultados de 

análisis territoriales y lineamientos que orientan un desarrollo sostenible rural 

y urbano del municipio. 

 

Puesto que aún está en vigencia el PDM 2011 ï 2025, el presente se 

denomina ñActualizaci·n del Plan de Desarrollo Municipal y Ordenamiento 

Territorial (PDM-OT), en cumplimiento a la nueva Guía Metodológica de 

Planificación de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial establecida 

por Segeplán, como entidad estatal rectora de la Planificación a nivel 

Nacional. En este nuevo formato de la planificación consecuentemente se 

hace una vinculación directa con las prioridades nacionales, articuladas al 

Plan Nacional de Desarrollo Kôatun, Nuestra Guatemala 2032 y a los Objetivo 

de Desarrollo Sostenible (ODS) 2030 de las Naciones Unidas. 

 

Como resultado de la planificación y producto del análisis, se determina que 

San Francisco es un municipio con una dinámica de crecimiento tanto en el 

área urbana como rural, esta premisa permite hacer propuestas de desarrollo 

que promuevan la armonía y convivencia de los habitantes entre sí y su 

entorno. En el proceso, se tomó en cuenta y se adecuó a las características y 

necesidades territoriales los ejes transversales de equidad de género, 

gestión de riesgo y cambio climático, valores ecosistémicos y mejoramiento 

de vida, ejes propuestos en la guía metodológica de la planificación y 

ordenamiento territorial. En términos generales la actualización del presente 

Plan de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial se concretiza en el 

contenido siguiente: 

 

1. El Pre-Diagnostico, con información general del municipio y 

organización actual del territorio, con énfasis en la jerarquía de lugares 

poblados y análisis de centralidades, movilidad del municipio, tanto 

urbana como rural y servicios públicos y equipamiento municipal. 

 

2. Modelo de Desarrollo Territorial Actual (MDTA) y Tendencial. Este 



14 

apartado muestra a través de información descriptiva y grafica las 

tendencias de inversión sin una política de ordenamiento territorial. 

 

3. Modelo de Desarrollo Territorial Futuro (MDTF), este capítulo 

constituye la propuesta del desarrollo territorial con visión prospectiva, 

realizado con la participación de la Comisión Municipal de 

Planificación. 

 

4. Las Directrices Generales para la Gestión y Seguimiento del PDM-OT 

lo constituye: la gestión y seguimiento, dicha función es de la comisión 

técnica ampliada liderada por la Municipalidad con la participación de 

sectores organizados en el municipio.   

 

II. METODOLOGÍA PARA LA FORMULACIÓN DEL PDM-OT DEL 

MUNICIPIO 
 

La ruta metodológica para la actualización del PDM-OT propone cuatro 

fases, cuyas actividades requirieron de análisis de documentos, actualización 

de indicadores, así como la aplicación de métodos participativos 

involucrando a los actores claves que dinamizan el territorio. 

 

 

 

Figura 1. Flujograma metodológico actualización PMD-OT 
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El anterior Flujograma muestra; 1. Situación Actual (MDTA), que a su vez se 

subdivide en la fase de generación de condiciones y la fase de diagnóstico y 

análisis territorial: Esta parte del proceso se caracteriza por indicar la 

situación actual del desarrollo en ausencia de una política de planificación y 

ordenamiento territorial. 2. Situación futura (MDTF), se subdivide en fase de 

planificación y ordenamiento territorial y fase de gestión, seguimiento y 

evaluación: en este apartado, se hace énfasis en las propuestas de 

desarrollo, garantizando el uso del suelo de acuerdo a sus características, 

usos culturales y potencialidades.  

 

Cada una de las fases del proceso de actualización del Plan Municipal de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, conllevan una serie de pasos técnicos 

los cuales se llevaron a cabo en el proceso y se detallan en la Guía 

metodológica del proceso PDM-OT, SEGEPLAN, 2017.  

 

III.  GENERALIDADES DEL MUNICIPIO 
 

3.1. Información general del municipio 
 

El municipio de San Francisco, se encuentra ubicado a 18 km. de la 

cabecera departamental. La cabecera Municipal de San Francisco se sitúa 

en los 16Ü47Ë latitud Norte y 89Ü56Ë10ò de longitud occidental del Meridiano 

de Greenwich a la altura de 220 metros sobre el nivel del mar. Colinda al 

norte con los municipios de San Benito y Flores, al este con el municipio de 

Santa Ana, al sur con el municipio de Sayaxché y al oeste con el municipio 

de La Libertad.  

 

De acuerdo a la información proporcionada por el Instituto Geográfico 

Nacional ïIGN-, el Municipio, cuenta con una extensión territorial aproximada 

de 502.20 kilómetros cuadrados, que representa aproximadamente, 1.40% 

del Departamento. 

 

3.1.1 Historia 

Fundado en 1828, por el gobierno de las Provincias Unidas de Centro 

América llamado entonces  Chachaclum, nombre maya itzaj, que deriva de 

dos voces mayas: ñChachakò que significa rojo o encarnado y ñluËumòcon el 

significado de barro, tierra, suelo o lodo, que unidas significa ñTierra 
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Coloradaò. (Tesuc¼n, F®lix. Dicc. Maya Itzaj 1994).   Por acuerdo gubernativo 

de fecha 7 de octubre de 1927, y a solicitud del pueblo, cambió su nombre  

por el de San Francisco.  Por acuerdo del 30 de mayo de 1931, el municipio 

de San Juan de Dios se anexa a San Francisco, por dos causas: 1) falta de 

recursos económicos del Municipio de San Juan de Dios y  2) por la 

emigración de sus habitantes hacia Belice. 

 

El Alcalde Apolinario Chí, por los años de 1926, trazó sus calles y avenidas 

geométricamente. Fue un funcionario progresista que contra la oposición de 

muchos, derribó casas, cercas y árboles que estaban mal situados, para 

enderezar las calles y darle mejor aspecto a la población. En 1936 contaba 

este municipio con su campo de aviación. 

 

En 1937, refería Julián Pinelo que la población carecía de ríos cercanos que 

proporcionaran agua potable a la población, ya que el río Subín distaba a 2.5 

leguas y no podían ser utilizados sus aguas por lo costoso de las tuberías, 

motivo por el cual se utilizaban sus dos lagunetas o aguadas,  la de ñUcanalò 

y la de ñEl Zapotalò. Los habitantes son generalmente pac²ficos, honrados y 

trabajadores; muy dedicados a la lectura y agricultura, y es raro encontrar 

jóvenes analfabetos de ambos sexos.  

 

Uno de los aspectos más notables de su historia es que en este municipio se 

estableció por primera vez en el departamento la tricentenaria Universidad de 

San Carlos de Guatemala, con la extensión en Pedagogía y Ciencia de la 

Educación, hace aproximadamente unos doce años. 

 

3.1.2  Suelos:  

Según Simons et al, en el libro ñClasificaci·n de Reconocimientos de los 

Suelos de la Rep¼blica de Guatemalaò En 1959 el Departamento de Pet®n se 

encuentra ubicado dentro de la divisi·n fisiogr§fica denominada ñTierras 

Bajas de Peten-Caribeò, llamadas tambi®n ñPlataforma Cárstica Baja 

Onduladaò. Estos suelos se han desarrollado sobre rocas sedimentarias 

calcáreas de las épocas geológicas cretáceas y la última parte de la 

cenozoica. 

 

El municipio posee dos clases de suelos: 

Á Suelo de los Bosques, y 

Á Suelo  de Sabana. 

 



17 

Los suelos de los bosques poseen una vegetación rica y abundante, lo que 

los hace terrenos fértiles, ya que el reciclaje del material orgánico se 

encuentra en los árboles ante la rápida descomposición de la materia 

orgánica. 

 

Los suelos de la sabana pertenecen a los suelos llamados o denominados 

ñChachaclumò, Cha, ñcambisole cr·micos/luvisolesò. Estos se caracterizan  

por ser profundos y bien  drenados.  

 
Mapa 1. Ubicación del municipio de San Francisco, departamento de Petén. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Base cartográfica municipalidad de San Francisco, Petén, Diciembre 2019. 
Elaboración: Unidad municipal de ordenamiento territorial, San Francisco, SINIT-SEGEPLAN, Petén. 
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3.1.3  Población 

La población por área, sector, lingüístico y edad, según proyección elaborada 

por el Instituto Nacional de Estadística ïINEï estimada para el año 2011 en 

16,431 pobladores, y para el 2018 de población era es de 15,371, de 

acuerdo a los datos del censo. De igual manera se indica que para el 

territorio hay una densidad poblacional de 48 habitantes por kilómetro 

cuadrado. Según el Índice de Desarrollo Humano calculado por el Programa 

de Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD- 1,  el municipio de San 

Francisco tiene 0.633 y es calificado como de los más bajos a nivel de los 

municipios de Petén. 

Se observa según proyecciones, que del año 2,011 al 2018 la población ha 

disminuido en un 6.45%. De acuerdo a la información  del censo 2018, el 

60.49% de la población radica en el área urbana y el 39.51% en el área rural. 

El 77.39% es ladina y el 22.12% es indígena. 51% de hombres y 49% de 

población femenina.  

 

La mayoría de la población se dedica a la siembra y cosecha de productos 

agrícolas, la extracción de leña para comercializar, jornaleros y empleados 

públicos y  la producción ganadera a mediana escala. 

 

 

Gráfica 1. Pirámide poblacional, del municipio de San Francisco, Petén 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 Fuente: Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. Año 2011 
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a) División político administrativa del municipio:         

Con base en los registros de la dirección municipal de planificación 

(DMP), para el año 2019 el municipio cuenta con (11 caseríos, y 1 aldea) 

y que para un mejor funcionamiento territorial-administrativo participan en 

el consejo municipal de desarrollo (COMUDE) los presidentes de los 

consejos de desarrollo comunitario de los 11 caseríos y la mayoría de los 

representantes de los barrios. 

IV.  MODELO DE DESARROLLO TERRITORIAL ACTUAL (MDTA) Y 

TENDECIAL 

4.1 Organización actual del territorio 

4.1.1  Jerarquía de lugares poblados y análisis de centralidades 

 

El municipio para su funcionamiento administrativo cuenta en la actualidad con 13 

Lugares poblados, La cabecera Municipal, 1 Aldea y 11 caseríos.   

 

Cuadro 1. Lugares poblados, municipio de San Francisco, departamento de Petén

  

 

Lugar poblado 

No. 1) Nombre del lugar poblado 

2) Categoría 

3
) 

M
ic

ro
-

re
g
ió

n
 

P
u
e

b
lo

 

V
ill

a
 

C
iu

d
a
d

 

A
ld

e
a

 

C
o
lo

n
ia

 

C
a
s
e
rí

o
 

C
a
n
tó

n
 

P
a
ra

je
 

F
in

c
a

 

1 San Francisco 1                   

2 Aldea San Juan de Dios       1             

3 San Valentín, Las Flores           1         

4 Nueva Guatemala Tecún Uman            1         

5 Eben Ezer           1         

6 Santa Teresa            1         

7 Nueva Nación           1         

8 Nuevo San Francisco           1         

9 San José Pinares           1         

10 Zapotal           1         

11 Nueva Concepción            1         

12 Santa Cruz            1         

13 San Martín           1         
 

Fuente: Dirección Municipal de Planificación, San Francisco  2019. 
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Mapa 2. Lugares Poblados, municipio de San Francisco, departamento de Petén 

 
Fuente: Base Cartográfica Municipalidad de San Francisco, Petén  

Elaboración: Unidad Municipal de Ordenamiento Territorial-UMOT- San Francisco, SINIT-

SEGEPLAN, Petén. 

 

 
 

El objetivo del análisis es identificar y  evaluar  cada lugar poblado, para 

conocer las vinculaciones y jerarquías que se generan entre estos. Se tomó 



21 

en principio los lugares poblados que dependen de otros que sean 

importantes, los cuales representan una centralidad, lo que significa que es 

un centro poblado que concentra la prestación de servicios básicos como 

acceso a servicios de salud, educación, actividades financieras, de 

transacciones bancarias o de comercio y que sus condiciones de localización 

permiten tener una mejor accesibilidad. 

 

De acuerdo a lo generado en los talleres del proceso de actualización y 

elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial se 

pudo determinar que en el municipio de San Francisco, Petén, existen dos 

centralidades, las cuales abastecen las necesidades básicas del municipio. 

 

Centralidad 1: cabecera municipal: Integrada por el casco urbano (barrios: 

El centro, EL Porvenir, Las Flores, La Paz, Concordia, San Rafael y El 

Paraíso); aunado a esta centralidad la Aldea San Juan de Dios con sus 

barrios (El Centro, Santa María, La Esperanza y la Unión), que conforman un 

conurbado. A esta centralidad se trasladan los pobladores de las siguientes 

comunidades: Eben- Ezer, Zapotal, San José Pinares, Nuevo San Francisco, 

Asentamiento Nueva Concepción y Santa Cruz. Los centros poblados se 

desplazan hacia el área urbana por la cercanía y la facilidad de acceso; así 

mismo es el espacio geográfico se concentra el 68% de la población. EL área 

urbana cuenta con los servicios de agua domiciliar, drenaje, energía 

eléctrica, recolección de basura, puesto de salud, comercio formal, mercado 

periódico, turismo y agroindustria y cuenta el servicio de educación en todos 

los niveles incluido el universitario. En el sector económico es donde se 

realizan los mayores intercambios y transacciones de bienes y servicios, ya 

que es donde se encuentran las entidades bancarias y financieras, servicios 

de Internet, transporte, hoteles, restaurantes, centros de negocios de toda 

clase y trabajo. Generalmente la mayor parte de los centros poblados acuden 

al área central por servicios. 

 

Centralidad 2: San Valentín Las Flores: Se localiza al sur este a una 

distancia de 15 kilómetros de la cabecera municipal. A este lugar poblado se 

movilizan las comunidades  de Nuevo San Francisco, Nueva Nación, Santa 

Teresa y San Martín y Nueva Guatemala Tecún Umán por servicios diversos. 

Esta centralidad es la más poblada después de la cabecera municipal cuenta 

con los servicios de: agua entubada, energía eléctrica, educación hasta el 

nivel básico, puesto de salud, comercio forma, mercado periódico y 

entidades financieras Dicha centralidad cuenta con servicios básicos, 



22 

comercio, observándose la transacción de productos agropecuarios en la 

comunidad. 

 

En el caso de la movilidad de educación en el nivel básico; se enlistan los 

lugares poblados que cuentan con servicio de educación básica y las 

comunidades que se movilizan hacia estos lugares. 

 

Á San Francisco, San Juan de Dios, Asentamiento Nueva Concepción, 

Santa Cruz y Cooperativa Nueva Guatemala Tecún Uman: son 

lugares que se abastecen a sí mismas y en menor cantidad existe 

movilización de otros lugares del municipio hacia estos centros 

poblados. 

 

Las comunidades en la que existe una mayor movilidad educativa son  las 

siguientes: 

 

Á Caserío Zapotal: se movilizan las comunidades Eben-Ezer, San José 

Pinares y Nuevo San Francisco. 

 

Á San Valentín Las Flores: A este lugar poblado se movilizan las 

comunidades  de Nuevo San Francisco, Nueva Nación, Santa Teresa 

y San Martín. 

 

El único lugar poblado que cuenta con la cobertura del nivel diversificado es 

el casco urbano de San Francisco, es por ello que todas las comunidades 

viajan al casco urbano y a Santa Elena, Petén. 

 

La movilidad de educación en el nivel universitario, está presente en el casco 

urbano de San Francisco y Santa Elena, Petén. 

 

Se observa que para el territorio del municipio de San Francisco, la 

movilidad se realiza principalmente, por servicios de educación, salud, 

comercio. De igual manera los pobladores se desplazan hacia la cabecera 

departamental por la cercanía y es donde se encuentran las principales 

ofertas.  
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Mapa 3. Centralidades, municipio de San Francisco, departamento de Petén 

 
 

Fuente: Base Cartográfica Municipalidad de San Francisco, Petén  

Elaboración: Unidad Municipal de Ordenamiento Territorial-UMOT- San Francisco, SINIT-

SEGEPLAN, Petén. 

 


















































































































































































